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Fuente: ICD 2015 

• Perfil de consumidores  de crack es de baja 

escolaridad con solo primaria en un 55% y 96% no 

estudia, desempleo en  un 75%, inicio promedio de 

consumo 15 años.  

 

• En el 2014, los decomisos de cocaína en el 93.74% y 

marihuana en un 94.23%  de los  fueron de 0.5 gr, es 

decir, se trata de consumidores y/o pequeños 

traficantes con eslabones muy bajos en la 

organización y fácilmente sustituibles. 

 

• Los cantones donde más se hicieron decomisos, son 

también los más pobres.  

 

• CONCLUYO.  Que no todos las personas 

consumidoras cometen delitos, pero los que cometen 

delitos en su historia de vida se observa el 

compromiso de consumo problemático, pobreza y 

exclusión social. 

 

 



 La mayoría de delitos que cometen las personas privadas de libertad, 
son delitos contra la propiedad  seguido por narcotráfico. 

 

Fuente: Informe Población 

Penitenciaria, diciembre 2013. 

Elaborado por: Ministerio de Justicia, 

Departamento de Investigación y 

Estadística con base en los datos del 

SIAP (Sistema de Información de 

Administración Penitenciaria). 

 



Fuente: *Fuente: Sistema de Información y Administración Penitenciaria del Ministerio de Justicia 

http://www.nacion.com/sucesos/Hacinamiento-carceles-Costa-Rica_3_1475282463.html  

Son imputados por delitos 

contra la propiedad y la 

tendencia es el consumo 

problemático de drogas como 

detonante. 

      64%  
 (población masculina 

sentenciada tiene entre 18 y 30 

años) 

Con el Programa  

apoyado  por CICAD- 

OEA e ICD de Costa 

Rica hemos logrado 

avances para esta 

población. 
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 Costos económicos de un proceso ordinario 
penal, según el Departamento de Planificación 
del Poder Judicial, asciende a 13 mil dólares 
aproximadamente. 

 

 Costo de la prisionalización, asciende a $48 
diarios.  

 Y las condiciones de la prisionalización agravan 
las condiciones de riesgo. 

 



 Costa Rica entre el año 2006-2011 

aumentó en un 189%. 

 

 Colombia entre el año 2006-2011 aumentó  

en un 211%. 

 

 Argentina entre el año 1989 y 2008 

aumentó un 271%. 

 

 Bolivia entre el año 2003 y 2013 aumentó 

un 114 % 
 

Fuente: CEDD 2015 
 

 



– Costa Rica: 65 % ( Defensa Pública, 2012) 

– Argentina: 68.2% (Anitua, G, y V. Picco, 2012) 

– Colombia: 44% in 2009 (TNI y WOLA, 2011) 

– Ecuador: 80% en la cárcel El Inca (2009) 

– México: 80% en los cárceles federales, comparado con 

57.6% de hombres (CIDE, 2012) 

– Perú: 66.38% en 2006 (TNI y WOLA, 2011) 

 



•Entre el 70 y el 75% de estas personas son 

madres/padres, con un promedio, de 2 a 2,5 

hija/os. 

 

•Existen hoy en día alrededor de 2 millones de 

niñas, niños y adolescentes en la región con su 

madre y/o padre encarcelada/o. 

 

•En Costa Rica estimamos que hay 

aproximadamente 50 mil niños y niñas en esta 

situación. 

 

 

 
Fuente: Plataforma NNAPES, 2014 



 

 Jefas de hogar con un promedio de 3 a 4 

hijos a cargo. 

 Baja  escolarización 

 Desempleo  

 Victimas de violencia de género - 
amenazas y coerción. 

 En el 98% de los casos eran sentenciadas 

con  procesos abreviados con penas de 5  

a 8 años de prisión que invisibilizaban sus 

circunstancias. Misma pena que el tráfico 
internacional de tráfico de drogas. 





Ley 9161   
Reforma articulo 77 Ley de Estupefacientes y Psicotrópicos 

• Introdujo criterios de proporcionalidad y especificidad de género 

(77bis) 

• Disminuye las penas de 8 a 20 a 3 a 8 años,  

• Posibilita penas alternativas al encarcelamiento 

• Mujeres deben cumplir uno o varios de los siguientes criterios:  

o Se encuentre en condición de pobreza. 

o Sea jefa de hogar en condición de vulnerabilidad. 

o Tenga bajo su cargo personas menores de edad, adultas mayores 

o personas con cualquier tipo de discapacidad que amerite la 

dependencia de la persona que la tiene a su cargo. 

o Sea una persona adulta mayor en condiciones de vulnerabilidad. 

Mujeres detenidas por intento de introducción de drogas a un centro 

penitenciario 
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COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA ABORDAR LOS 

CASOS… 





Fuente: Dejustica (2013) La adicción punitiva: La desproporción de leyes de drogas en América Latina 

http://www.dejusticia.org/index.php?modo=interna&tema=estado_de_derecho&publicacion=1391  

 

 En muchos países de la región, contrabandear drogas conlleva una mayor 

pena que matar o violar 

http://www.dejusticia.org/index.php?modo=interna&tema=estado_de_derecho&publicacion=1391


– “Las mujeres presas por delitos de drogas 
comparten un perfil sociodemográfico similar: son 
jóvenes, pobres, madres solteras y jefas de hogar, 
con baja escolaridad, responsables del cuidado de 
sus hijos y de otros miembros de su familia y, 
frecuentemente, pertenecen a sectores vulnerables 
y excluidos.” 
 

Fuente: CEDD, 2015 



 Brindar proporcionalidad  en las penas establecidas para: 
 Personas en condiciones de vulnerabilidad psicológica o social 

 Personas que tengan un consumo problemático 

 Personas en los eslabones más bajos de la cadena de tráfico 

 Promover reformas al record criminal posterior al excarcelamiento 
(antecedentes judiciales) 

 Promover alternativas para mitigar daño y tratamientos para personas 
infractoras de delitos por razones de consumo. 

 Promover medidas progresivas y alternativas al encarcelamiento con 
el acompañamiento de redes comunitarias e interinstitucionales que 
ataquen las causas de pobreza y exclusión social. 

 Debemos seguir dialogando! 

Incorporar el enfoque de derechos humanos, 
proporcionalidad y género en las políticas de drogas … 
 



Msc. Zhuyem Molina Murillo 

 

zmolina@poder-judicial.go.cr 

 

Defensa Pública, Poder Judicial, Costa 

Rica 

 
Gracias por su tiempo! 


